
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 6i4-p/c^^

15 JULIO
Limo, .de. de 19^ 91

Visto el Expediente No. C2555 formulado por don JAIME JUAN GUTIERREZ íffi
ÑOR sobre otorgamiento de ampliación de Bonificación Familiar;

CONSIDERANDO :

Que, el recurrente ceso en el car^o de Especialista en Contabilidad I-SPC , ac
tual Pensionista del Estado bajo la Ley No. 20530;

ue, don JAIME JUAN GUTIERREZ MENOR, Pensionista^, del Estado con las Partidas-
de NaciaiaoCO de sus menores hijos acredita el derecho de percibir la amplia -
ion de la Bonificación Familiar;

Que, conforme consta en la Declaración Jurada doña Haria Ederninra Gutiérrez -
Castro, cónyuge del referido servidor, no percibe el beneficio solicitado;

De conformidad con lo dispuesto por el D.Leg.No. 328, D.L.No. 22867, D.S.No.—
028-89-PCIl, Presupuesto del Sector Publico para 1991 aprobado por Ley No. 25303
y D.S.No. 051-91-PCM; y

tando a lo informado por la Unidad de Personal con el Visto Bueno de la Ofi-
ina de Administración;

SE RESUELVE :

ART.lo.- OTORGAR a don JAIME JUAN GUTIERREZ MENOR, Pensionista del Estado bajo
la Ley no. 20530 con el cargo de Especialista en Contabilidad I,Ni.vel-

S?C, la ampliación de la Bonificación Familiar conforme al monto establecido,pa
ra" el Beneficiario y fechas que seguidamente se detalla :

APELLIDOS Y NOMBRES

GUTIERRSZ CASTRO, ViARlÁ SDERMIRA

GUTIERREZ GUTIERREZ, RAMSES
/

PARENTESCO

CONYUGE

HIJO

INICIO CADUCIDAD

C6-12-76

28-12-90 28-12-2,008

•>ART.2o.- DEJAR establecido que es obligación del Pensionista, comunicar bajo -
responsabilidad .la fecha en que por fallecimiento ó divorcio; falle^-

cimiento, mayoría de edad, emancipación ó matrimonio del hijo y esposa respecti
'^\vaoente antes de los dieciocho años de edad, motiy^m la perdida de la Bonifica-

r-' #-• O^ión Familiar que se le otorga..u'n-.r.'.' ffljícntWr,
H  " - ART. 3o.- El Egreso que origine el cumplimiento^dq''la presente Resolución, se -

f/o

afectará a la^rfVsignación 05
^'el Pliego Presupuestaí^./Jl;^-Instit

Fiscal 1991,

DWC/UP
li-TA/BS

LHP,

Regístrese , f ij^m'
V i. \

ividad 001.01, Programa 01 de
fel Deporte para el Ejercicio —
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FECHA

: SEÑOR PRESJVEÑTE VEL COÑSEJO HACIOWAl PEI VEPORTE
VOCTÚR LUIS PIGATJ PRAVO,

: VJREaOR GEÑERAL VE ASESORIA JURJVJCA
VOCTOR TEOVORO VILLAVJCEÑCIO MURIllO

: BOMIFICACIPN FAMILIAR A TRABAJAPPRES PEWSIPWISTAS PEI

IPP.

: IWFORME W®í22-UP-IPP-97

: Lema, 75 de. Jateo de 7,997,

Me eá gAoto dOug^Cnme a Ud, m A^ZacíSn aZ a&unto indica
do pojia comunica/víc ̂ ue:

7,- la U ¿dad de PeAÁonaZ a Amitido Zoi ExpcdiatCcá, AcícAmte a la Bo-
Yil^cjacZÓYi PamJUoA qac covieóponde a lo¿ ¿igiUentcó lAabajadoA&ó —
Pe/uloniótaó del ín&tituto PeAeiano deZ VepoAZe:

é>lz-

ui-
7- BARRIEW70S SAIAZAR, iUCY IREWE.

2- GUTIERREZ MEWOR, JAIME Jt/AH.

HIJA

HIJO

2.- E6ta JeicUuAa opina pAxjcedenZc otcAgoAZe. a lo^ ZAahajadoAc& pAeccáoda
en eZ pdAAaío pAeccdente la Soyitiicacíón Pomiliax poA lo6 monZo¿ co—
AA.t&pondienZc&, en aplZcación de. lo di&paeÁto poA VzcazZo Ley Ñ^32S, -
VecAeto LegZ&líuivo Ñ°22S67, VcoJieXo SupAemo N^02S-S9-PCM, VecA&to le-
gZ&latioo N®276 Ley de Boóeó de la CanacAa Adminl¿,ZAaZiva y RemuneAa-
cZone& deZ SecZoA PúbtCco y ¿a Regtoien^o apAobado poA VecAzto Sap^-
mo Ñ 051-91-PCIÁ y Ley de PAe&upae&to poAa el EjeacZcZo PZ&caZ 7,997. -
apAobado poA Ley W®25293.

AtenZamente,

OAJ/TEVÑ

\3XNo

ASESORIA

JURIDICA

Aboeeuu Oiiciiti u© AS— _Jyidi—
MÁntbrá mÚANQ cíl pepofi ^
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JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION

JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

Eleva dos Proyectos de Resolución otorgamiento de
Bonificación Familiar a servidores Pensienistas -
bajo la Ley No. 20530.
Expedientes Nos. 1934-UP y 02555.
Lima, 09 de Julie de 1991

Es grato dirigirme a su Despacho elevando a su con
sideración des Proyectos de Resolución, por el que se les otorga y/o am
plia a los servidores que seguidamente se detalla la Bonificación Fami
liar por cónyuge e hijo conforme a los montos establecidos por el Bene
ficiario según Ley a partir de la fecha indicada en las referidas reso
luciones a dos Pensionistas del Estado bajo la Ley No. 20530 :

1. BARRIENTOS SALAZAR, LüCY IRENE
2. GUTIERREZ MENOR, JAIME JUAN

(ampliación familiar )

02-6-90

28-12-90

al

al

02-6-2,006
28-12-2,008

Al respecto, esta Unidad de Personal de acuerdo a-
los dispositivos legales vigentes estima procedente el referido otorga -
miento familiar.

Por consiguiente, acompaño al presente los respecti
vos Proyectos de Resolución y demás antecedentes a fin de que se sirva
visarlos y disponer su elevación a la Alta Dirección del IPD para sm apro
bación. ~

Es todo cuanto tengo que informar a Ud.

Atentamente,

DWC/UP

IÑA/BS-REM.
LHP.

ur. eoNGA

•.'lu J-r H 'Jísonal

.r., ü!; < ■ OFPOftTf


